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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
RESOLUCION No. 96-336
{De 15 de enero de 1996)

Por medio de 1la cual se reglamenta el disefio y supervisién de
instalaciones de Sistemas eléctricos y electrénicos en edificaciones y
deja sin efecto la Resolucién No. 327 de 10 de junio de 1994.

LA JUNTA TECNICA DE INGENTIERIA Y ARQUITECTURA
CONSIDERAMDO:

1. Que corresponde a la Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura, en base
a la Ley 15 de 1959, reformada por la Ley 53 de 1963, reglamentar las
funciones correspondientes a los titulos de Ingenierc y Arquitecto.

2. Que el desarrollo tecnolégico en el campo de la ingenieria reguiere
definir procedimientos de las diferentes especialidades.

3. Que la preparacién académica necesaria ‘para alcanzar los titulos de
Ingenierc Electricista, Ingeniero Electromecédnico, Ingeniero Mecédnico
Electricista e Ingeniero Electrénico, capacita a su poseedor para
desempefiar las actividades propias de su especialidad.

4. Que el desarrollo tecnolégice produce una estrecha relacién entre 1las
actividades desarrolladas por los profesionales de las distintas
especialidades de la ingenieria. '

5, Que algunas funciones son comunes para el ejercicio profesional de la
Ingenieria Eléctrica y de la Ingenieria Electrdnica.

6. Que el disefio de Sistemas eléctricos y electrénicos, y la direccién de
la instalacién de estos dentro de edificaciones, se reduce a la
aplicacién de principios de la electricidad comunes dentro de la
preparacién académica para los profesionales de la Ingenieria Eléctrica
e Ingenieria Electrénica a nivel de Licenciatura.

7. Que no son comunes en ambas especialidades, Electricidad y Electrénica,
el disefio especializadec de los respectivos componentes eléctricos o
electrénicos que integran dichos Sistemas.

RESUELVE:

1. Reglamentar el disefio y supervisién de instalaciones de Sistemas
eléctricos y. electrénicos en las edificaciones, los cuales involucran
componentes disefiades por los profesionales de las respectivas

especialidades de la 1Ingenieria Electrénica & de la Ingenieria
Eléctrica, como sigue:
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a) To@o gsistema eléctrico y electrénice dentro de edificaciones nuevas o
existentes, asi como cualquier adicién o modificacién de 1a gque sea
objeto, debera contar con un plano el cual llevard en todas sus
seccioges el sello y firma del 1Ingenierc Electricista, Mecénico
Electricista, Electromecanico 6 Electrénico responsable de su disefio.

b) Toda instalacién de Sistemas eléctricos vy electrénicos dentro de
edificaciones nuevas o existentes deberd ser supervisada por un
Ingeniero Electricista, Mecanico Electricista, Electromecanico o
Electrénico idédneo.

¢) La inspeccitén y certificacién de instalaciones de Sistemas eléctricos
Y electr.én.icos dentro de edificaciones correspondera al Ingeniero
Electricista, Ingeniero Mecanico Slectricista, Ingeniers
Electromecénico ¢ Ingeniero Electrénico idéneo. v

d) Toda empresa privada o publica que se dedigque al disefio, instalacién
y/o mantenimiento de Sistemas eléctricos y electrénicos dentro de
edificaciones deberd estar inscrita en la Junta Técnica de Ingenieria
y Arquitectura y 8su representante <técnico deberad ser Ingeniero
Electricista, Ingeniero Mecénico Electricista, Ingeniero
Electromecanico ¢ Ingeniero Electrénico idédneo.

¢) Para las instalaciones de Sistemas eléctricos y electrénicos en
edificaciones, los profesjonales de las especialidades antes
indicadas debersdn contar con la cooperacién de los profesionales de
la Arquitectura y de otras especialidades de la TIngenieria, cuando la
naturaleza de la obra asi lo exiia. .

2. Dejar sin efecto la Resolucién No. 327 de 10 de junio de 199%4.

4

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 26 de enerc de 1959, reformada por la Ley
53 de 1963.

Esta Resolucién comenzard a regir a partir de su promulgacién en la Gaceta
Oficial.
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